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DB 

BURGOS.

ÍDe la Gaceta número 249.7

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D.'Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias,
S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia.

CDe la Gaceta núm. 246.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de la misma provincia, de 
los cuales resulta:

Que D. Francisco Varona.y otros 
denunciaron ante el Juzgado de primera 
instancia de Miranda los hechos si
guientes: primero, que los Ayunta
mientos y Juntas de Encio, que lo ha
bían sido y lo eran á la fecha de la de
nuncia, ó sea en 17 de Junio de 1878, 
venían rebajándose las cuotas por con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, cargando el importe de dichas 
bajas á los vecinos de Pancorbo que 
tenían finca en el referido término mu
nicipal de Encio: segundo, que varios 
propietarios no pagaban cuota alguna 
por las fincas urbanas que poseían:

Que instruida la correspondiente 
causa, la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Burgos, á la cual correspon
día el conocimiento del asunto, declaró 
procesados al Alcalde, Concejales y 

Secretario del Ayuntamiento de Encio, 
y á los individuos de la Junta pericial 
del mismo pueblo:

Que hallándose la causa en estado 
de publicarse ciertas diligencias suma
riales acordadas por la Sala, fué esta 
requerida de inhibición por el Gober
nador de la provincia á instancia del 
Administrador económico, á quien con 
este objeto acudieron los interesados, 
fundándose el oficio de requerimiento 
en que á la Administración incuntbe 
resolverlas reclamaciones que se sus
citen sobre exceso de cuotas de contri
buciones impuestas á particulares, por
que ella tiene los datos para depurar si 
existe ó no el agravio que da lugar á la 
reclamación; y citaba el Gobernador el 
articulo 84 del reglamento orgánico de 
las Administraciones económicas de 8 
de Diciembre de 1869, una circular de 
de 6 de Noviembre de 1852 y el Real 
decreto de 15 de Abril de 1857:

Que sustanciado el incidente, la Sala 
sostuvo su jurisdicción apoyándose en 
que la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de las causas 
criminales, á excepción de las reser
vadas al Senado y á las jurisdicciones 
de Guerra y Marina: en que los hechos 
denunciados podían constituir los deli
tos de fraudes y exacciones comprendi
dos en el Código penal, como igual
mente el de falsedad que pudiera re
sultar de las enmiendas y raspaduras 
que se observaban en los repartimien
tos cuyas copias se habían traído al 
proceso; y por último, en que no se 
estaba en ninguno de los dos casos en 
que por excepción pueden los Gober
nadores suscitar competencias en las 
causas; y concluía la Sala citando los 
artículos 21 y 25 de la Compilación 
general de las disposiciones vigentes 
sobre el Enjuiciamiento criminal, y el 
arl. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1865:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo segundo, arl. 66 de 
la ley provincial de 2 de Octubre de 
1877, en virtud del cual las Comisio
nes provinciales actuaran como Tribu
nales contencioso - administrativos en 
los asuntos que determinan los artí
culos 85 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1865:

Visto el párrafo segundo de dicho 
arl. 85, que señala entre las cuestiones 
coolencioso-administralivas las relati
vas al repartimiento y exacción indivi
dual de toda especie de cargas gene
rales, provinciales ó municipales:

Vislo el art. 198 de la ley municipal 
vigente, según el cual, además de los 
recursos administrativos establecidos 
por la ley, cualquier vecino ó hacenda
do del pueblo tiene acción ante los 
Tribunales de justicia para denunciar y 
perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados* siempre que 
estos en el establecimiento, distribu
ción y recaudación de los arbitrios ó 
impuestos se hayan hecho culpables 
de fraudes y exacciones individuales, 
y muy especialmente en los casos que 
determina:

Vislo el art.54 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, que autoriza la 
contienda de competencia en los jui
cios criminales cuando el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la ad
ministración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que la causa deque se trata 

tiene por objeto hechos referentes al 

repartimiento de la contribución ó inti
mamente relacionados con dicho acto, 
materia cuyo conocimiento corresponde 
en primer término á la Administración 
activa y á la contenciosa en su caso, 
las cuales deberán remitir el corres
pondiente tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios si resultasen méritos 
para suponer la existencia de cualquier 
delito:

2.° Que una vez acreditado admi
nistrativamente el agravio, podrán ha
cer uso los interesados del derecho que 
les concede la ley municipal para per
seguir criminalmente á los autores de 
aquel hecho:

5.° Que existe en el presente caso 
la cuestión prévia á qué se refiere el 
párrafo primero, art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta. = 
Alfonso. = El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el Sr. Goberna
dor civil de Segovia, han sido robadas 
á Doña Casilda Llórente, vecina de Los 
Huertos, tres caballerías, cuyas señas 
se insertan al final. En su virtud he 
dispuesto publicarlo en el Boletín 
oficial de esta provincia y encargar á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura de los conductores 
de las caballerías que se dicen, y caso



de ser habidos los pongan á mi dispo
sición.

Burgos 5 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Señas de tas caballerías.
Una yegua roja con una muía al pie, 

cerrada, de 6 y media cuartas, con una 
estrella blanca corrida en la cabeza.

Un caballo pelo tordo, como de 6 
cuartas de alzada, cerrado, tuerto, y 
herrado como el anterior.

Un pollino rucio, pequeño, de 5 á 6 
años, y herrado de las manos.

Autorizado competentemente el Sr. 
Comandante del Presidio de esta Capital 
para la enajenación del desecho de 
prendas de aquel Establecimiento, con
sistentes en 149 kilos de trapo viejo de 
paño y mantas y 172 de hilo y algo- 
don, se procederá á pública licitación 
bajo las condiciones siguientes:

1. ' La subasta tendrá lugar en el 
despacho de aquella Comandancia con 
asistencia del Mayor el día 20 del,ac
tual á las doce de su mañana.

2. ‘ El tipo mínimo para la subasta 
será el d.e 10 céntimos de peseta cada 
kilogramo:. ..

5.a La licitación será oral y por 
término de media hora, adjudicándose 
los efectos al mejor postor, pero provi
sionalmente, entregando su importe en 
el acto, sin perjuicio de lo que resuelva 
la Dirección general del ramo.

4.‘ Una vez obtenida la aprobación, 
la persona á cuyo favor se hubiese ad
judicado retirará los efectos del al
macén.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Burgos 6 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ. '

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El 15 de Octubre próximo termina 
definitivamente el plazo señalado por 
Instrucción para adquirir la correspon
diente cédula personal del presente año 
económico; y trascurrido que sea dicho 
término, el precio y el recargo munici
pal se duplicarán, y se procederá á re
partirlas á los morosos, exigiéndoles su 
importe por lavia ejecutiva de apremio.

La Administración de mi cargo en 
cumplimiento de orden superior, y solí
cita por evitará todos este perjuicio, lo 
hace saber al público por el presente 
apercibimiento genera), advirtiendo que 
para facilitar el cumplimiento del in
dicado deber, á mas de expedirlas á 
quien se presente á solicitarla en esta 
oficina, las enviará á domicilio á quien

lo desee, bastando al efecto dirigir el 
pedido por el correo interior ó cual
quier otro medio al Jefe Económico, 
expresando la contribuciop anual sin 
recargos que por inmuebles ó subsidio 
ó por ambos conceptos pague el intere
sado, el precio anual que satisfaga por 
alquiler de la casa que habite, la renta, 
haber ó sueldo que disfrute, su nom
bre y apellido, pueblo de donde es na
tural, provincia á que corresponde, 
edad y estado del reclamante, las señas 
de su domicilio y su habitual residencia.

Burgos 4 de Setiembre de 1880.= ¡ 
El Jefe Económico, Bricio M. Caramés.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los aprove
chamientos vecinales de maderas, 
leñas y pastos que en virtud de la 
Real orden de 16 de Agosto de 1880 
se han de realizar en los montes pú
blicos de esta provincia en el año 
forestal de 1880 á 1881.
1. a No podrá hacerse aprovecha

miento alguno sin haber obtenido pre
viamente la licencia del Ingeniero Jefe 
de montes de la provincia.

2. a- Los Ayuntamientos obtendrán 
la licencia para ejecutar lodos los apro
vechamientos vecinales de los pueblos 
de su municipio, presentando al Inge
niero Jefe la carta de pago que acre
dite haber entregado en Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los pro
ductos.

5.* Los Ayuntamientos cuidarán 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
de que los aprovechamientos se efec
túen con arreglo á las condiciones de 
este pliego y á las instrucciones espe
ciales que para cada uno de ellos se 
darán en el Boletín oficial.

4. a La ejecución de corta se con
fiará á personas inteligentes nombradas 
por el Ayuntamiento, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, al 
método indicado en los estados y á las 
observaciones verbales del personal 
pericial del ramo.

5. a -No podrán extraerse mas pro
ductos ni de otros sitios que los expre
sados en los estados del Boletín oficial.

6. a La corla de árboles se hará 
precisamente por encima de la marca 
inferior y por debajo de la superior, 
cuidando de que la primera no des
aparezca, pues se considerarán como 
cortados fraudulentamente todos los 
árboles en cuyo raigal no se viere el 
marco.

7. a La caída de los árboles se di
rigirá de modo que causen el menor 
daño, quedando prohibido cortar nin
guno que no estuviere marcado bajo el 
pretexto de facilitar el apeó.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su caida, 
dejando unidas las distintas piezas ob

tenidas de cada trozo hasta que se 
practique el recuento y marqueo en 
blanco, sin cuyo requisito no podrán 
extraerse ni ser conducidas á las sier
ras, so pena de ser consideradas de 
procedencia ilegal.

9. ' El Alcalde dará aviso al Inge
niero Jefe del dia en que podrá hacerse 
el recuento en blanco, cuya operación 
se practicará por un delegado del In
geniero, acompañado de una comisión 
del Ayuntamiento.

10. Las rozas de monte bajo, po
das y corlas de lefia por entresaca se
ñaladas por superficie se efectuarán 
dentro de los límites demarcados.

11. En las rozas ó corlas á malar- 
rasa se darán los cortes oblicuos y á 
flor de tierra, sin que de ellos resulten 
desgajes ni magullamientos, dejándose 
los resalvos que se prevengan de los 
mejores acondicionados.

12. Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración délos 
árboles que se indiquen en los estados 
publicados en el Boletín oficial, y de 
ningún modo se suprimirán todas las 
ramas ni se cortarán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configura
dos, en la forma que se determina en 
cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir ni 
despues de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los pro
ductos se practicará sin causar per
juicios á la cria nueva y siguiendo los 
caminos antiguos del monte.

16. El Ayuntamiento del distrito á 
quien se consigna la totalidad de las 
leñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos de su distrito, según 
la pertenencia de los montes en que se 
hayan concedido, dando á los pedáneos 
copia literal de la licencia en la parte 
que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino que aquel 
para que se concedieron las lefias que 
se reparten para el consumo en los 
hogares del vecindario.-

18. El Ayuntamiento será respon-, 
sable de todos los daños que ocurran 
en la' corta y 167 metros á su derredor 
durante el plazo señalado para las ope
raciones.

19. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento dará parte 
el Alcaice al Ingeniero Jefe del distrito 
para que por este se mande hacer el 
reconocimiento final y librar en su 
virtud certificado de buena corla ó 
exigir la responsabilidad que proceda 
por los abusos que se hubieren come-

I lido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y especies 
expresadas en el Boletín oficial podrá 
pacer en sus montes hasta fin de Se
tiembre de 1881 con sujeción á las 
condicione^ de este pliego.

21. No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que de
terminan las ordenanzas generales del 
ramo, en los terrenos ó partes de mon
tes que hayan sufrido algún incendio 
despues del año de 1875, en los talla
res que tengan menos de cinco años, 
ni en ninguno de los sitios acotados 
que se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respectivos 
entregarán á los pastores los documen
tos que los acrediten como tales pas
tores, haciendo constar el número de 
cabezas que conducen.

25. Los vecinos del pueblo dueños 
del ganado que éntre en los sitios aco
tados por cualquiera concepto, paga
rán la multa que corresponda en pro
porción al número de cabezas de ga
nado que cada vecino envíe al pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen, 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios despoblados y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
muertas y rodadas y las que constitu
yan la maleza del monte, exigiendo 
en otro caso la responsabilidad que 
procede con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto se 
verificará por las veredas y caminos de 
costumbre; y si estas no fuesen sufi
cientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de no pasar por ningún tér
mino acotado.

27. Los pastores tienen obligación 
de®presentar á los empleados del ramo 
el documento á que se refiere la con
dición tercera y de ayudar á contar el 
ganado cuando fuere necesario.

28. Los Alcaldes están obligados á 
poner en conocimiento de todos los pe
dáneos de su distrito todo cuanto se 
refiera á los aprovechamientos foresta
les y que se haya publicado en el Bo
letín oficial.

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vigentes 
será castigada en la forma y con las 
penas determinadas en las mismas.

Burgos 5 de Setiembre de 1880.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.



in á las s a a a

bO K5 to i -

le mon
ncendio
>s talla
;o anos

s-i —icotados
de los

pueblos
pectivos
cumen

> dueños a
ios acó

apaga a
r/2

O a1O

= a
isponsa
irriesen
lo hiele

c o

a use cons'

a =

re a) g

o 8onstitu

rnsto se
minos de
sen sufi
los em

la con
;ontar el

uanlo se a
foresta

n el Bo

,as con

a =smas
1880.

r-G-Ul
Iriones

V)

en pro
de ga-

I pasto

es pas- 
nero de

f con las 
ivitar el

jmpre la 
gun tér-

cc 
oo

<x> 
Os 
ti

vigentes 
■ con las

¡species 
podrá 

de Se-

m —
OI

a
OI

C/J <D
_-a

ainguna 
que de
ales del

IZ) 
co S

gnen los 
do para 
is leilas

jligacion 
leí ramo

ligados á 
s los pe-

xigiendo 
lad que 
s por los

a
OI

a a a a a a 
D 4) 4) D Q 

“O TZ 73 73 7D 73 Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

o o o o o o 
00 CD 20 GM 

tO OI tO 20

09- 
09 O o 

OD CD 
KD tO

1£5 *•* R

O O • o o • 
O ID 04 QO 50 11

0

• O • • O * 
to oo

e • 5» «

20 O 00 O O *
— O ID

OI

• * • 04

o o o o o o 
20 O O O o 20 
— O (5-1 OI 20 
OI OI —

O O
O o 
*5*

o o
20 O 
to

"O tz> 
cti

75 C3 
C3 a "=

re ce
a) e — —- 33 .—i

a O "5
,2 §

23 a cr 5 => cí Ses o o Ph O en H



K3 tO

. a
s

a

a

aCOO b
a

3 « =
T3tn

8

B

c
n aQ

8
8

a ”
8

B

S eo 2 a

tZ)

to

60

ca

CC M a a « sE
M C/"J

a

8 
e

co oo oo oo oo 
C-l C-l O1 CN c-i

B 
w

B
8

a 
to

a 
to

6-1 tO

cü • e e * ■ ■ - - -
a a a a a a a a a a a a aQ2 Q.J 02 o 02 - <D 02 02 02 02 02 02

k—J •o T5 “O “O TD -O 3
a o o O O a o o, o o o O o OO oo oo CO r- C1C O) o CO 02io r*- CO i to 20 to t** H to

R * a * A S 55 « * *

a O OI 20 a a a O O « CO o oCO n VI v^ o 'O to o
■V* ■V H

CO 61 O A
CO

A O O o 53 O CD o o O O o-e-1 •vi to 20 20 O 20 to 20 o
61 61

o o o o o a * i
O <5-1 CO o O o o o o *<7" O OOI CD CO o o 20 O OO 20 20 2020 •V •V

<Z>

I 390
1 * *

64
0 o o

O 20 
CO 20

062 39
0 55

10
01

 1

O 
CO

o o 
oo o 
to

R i A R A A * * * a a

O A

06 80
 

)) 00 60 « 30 o 1O

(( 06

co CO o o
20 OI

o * 55 50 50 CO 55

70 « OI * * O
I O 20

 »

O
O

H
I

-* O oOI
o o 
o o
00 oo 30

0

60
0 52

10
00

10
00 o o 

o o 
CO n

r/)

m
es

e

» A A "O T5 2 72 T-3 a o id
. •7D a

OI OI OI OI OI to (51

78
0 « o o

!>• OI

* 55 A a

o « O 30
H

CO OI

a a 20
(51

00 A O *
OI

o => O O
o C: o
CO O CO

^5*
Cti a

ri'
S
CS 02ero "C

* «

30
0 002 *

45
0 009 » ))

54
0

60
0 o 

o 
CO

A A * o O 53 O R O a A V" o o20 20 o O o o61 to OI to to

a a = a a a 53

CO r- oo C2 O — Ol tooo CO CO CO C2 C2 02 02 02
oí 61 61 61 61 G1 61 6-1 61

Im
pr

en
ta

 de
 la

 Di
pu

ta
c

ió
n

 pr
o

v
in

c
ia

l.



CO 20 GO 05

OI OI

E

s

o®

m a
B

040y S.2
< g s
Za

cd

~ g o

— fM

3
C/D

04 20
04

030IV1C9 
[9P O49U1PN

OI 
OI

:c oj

DO 
04

1 M
ay

or
. 1

24 o- 20 
04 12 22 cO 00 91 OI 04 20 00 *■ CD 

20
00 o 00 40 O

40

7 10 * 00 2220

O o o o a R O O ■ 04 CO R 00 R O O * 00 oo R
lo IO to OI "V* 20

Q o R OI o 20 O o o oo 00 O o o « o 20 00 co o CO e e e O

u

00 04 O OI ■VI 40 04 04 04 40
04

— o GO

e ■ • e e e • . . ■
O • e • e • e • e ■ ■
a e e ■ - e « e
¡> • • • • • • • • e e •
CD • • • e • • • • • e •

• • ■ ♦ • • • • e e .
• • • • • • • • •

<D - - -
e • e e • e • e • • e

O • • • • e • • • • e
• • • • ■ e • • e e •

«3 • e • e
T5 a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a R

<32 <y CD c^> tT_1 r|_i rry ctj <D 02 O ) O ) <DO — * TD —« T—i -O ™7" i 1 ■' < _ 1 T3

OI 40 20 CO oo C5 o —■ 04 40 20 CO r*R 00 OD O OI 40
•<d* •<* 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 CO o CO CO CO
6-T 6-1 04 6-1 04 6-1 04 04 04 04 04 6M C-l 6-1 eq 6-1 <M 04 04 04 6*4 OI OI



ob
le

s m
ar

ca
do

s y
 O

. co
rta

 úl
tim

a.
—

Po
da

Bu
rg

os
 5 

de
 S

et
ie

m
br

e d
e 1

88
0.

=E
1 I

ng
en

ie
ro

 Je
fe

, S
at

ur
ni

no
 Br

io
ne

s. 
Im

pr
en

ta
 de

 la
 Di

pu
ta

c
ió

n
 pr

o
v

in
c

ia
l.





'IVIOMIAOHd NOK)VJ.Í1<II(] VI 30 VlM3HdK[

ge ‘so6m(j 1vj,o]j ap afosvj
•[oujj^cu Á e[|ifdj op salgan^ 

•S9|B0J 0001 ? 091 9P ‘uosiía Á 

joSoig ‘OAiog ‘aasoo vj,vd svuinbppy
•soanp 09 ? £ 9P 

‘od^az?/ ap ¡viudo gp sesouioj seaoon

£1—9
•|B1idng B)S9 09 sojonbüBq ‘soumu.iaq 

onadaiag "sajg so| v gsjiSiJip uyjpod 
sgjouoauod seui ooosop. onb soq

ooioipgdxg b¡ 9)¡p9J9B onb oo|B) 

]9 Ü9IAÜ9 9nb 09 0)0910001 [0 0pS9p 

SBI90BOJ9CO SOS Op S9]JBd SBJ99J0) SOp 

sb| op jo|ba )9p 9iooui|Boi?! aooodsip 

y oqogjgp OBjpuo, sojoisBJOj soq 

•opi9d|qiqsd bSüo) ]u]idD9 vjsa ua 
vuvdsg ap oauvg pp ]vsinaiij§ «pob oj 
-oonosop [ap odi) p jo¡ba os op sopied 

SBJ90J9) SOp SB| t>JP)aB|9pB S9| 98 *0)18 
-pdop ns op eiuooo Boonq B sopuoj jiq 

-109J 099S9P 9nb SOUBJEÜujSOOO SOq

■ooioipodxo 
Á oqiogj ‘9rEQ90EUJ|B ns aod ‘peplJÜBO 

EOippui Bon aod SBiouEOJdUi Á SEqoas 

-oo sos ojisodop y jiqragj sjod soqueo 

S9[eou[ so| soiogipg sosoiotidso so)so 

09 ÜBJB|[nq S9|B9J90 09 S9J0pv|nOdd 
-xo Á S9|BU)sopo! ‘s9.io[)t'jqv| soq 

ap ¡ajDMua6 sauaoviu/y

•QHOaVllVA

g—g ‘seioooSv se.i]o
jod 911b 9)ü9UlB9IUlyü009 SEO] U^.ivq 98 

‘llBSOjdXO 98 vqiJJB 80)0009 00109 ISO 

‘89)009 S0| ‘uZE|d 9A9iq 00 09 SOpipOOO) 
-oajo ‘suhqej) soqoip gp ouiooajooo E| 
op B8.1B909 98 ‘OpBSBd ouiixojd oisorfy 

9P ¿2 e!P I1’ oiuoipoodsgjjoo 'st'I -u,pu 

0!)d[uQ |9 09 E|JdSUI *|BU0)IJJ9l BOlpip 

-E)sg op 9J9f "Jg |9 jod Bpvp üdpJO E| 
op pnjJiA 09 ‘9nb S9|edioionai soooio 

-EJodaoo sb] b Edi9i).ied ooisimjsy

•eioüoSv elS9 V saIQ 
-ipdiooo Á 89)0910.190000 ÜE9S SOjOOSB 

soiUBOO gp Á ‘sBpsooisood sgon.19 op 

Á oiioj^fo |op sonpiAipoj op sojoqEq 

gp oaqoo |9 BJEd sojooipodxo op ooioeui 

-joj *E9i[qnd üO!ooo.i)Sü] o Bioüdoyao 

-gg ‘SE9t|SB¡S9|09 seSjbo gp uoiooopgj 
‘SEIJB)0901B)Sd) op Ü0I0BÜ1J0J ‘SBU11UB| 

9p SOSOJOJOl gp ojqoo ‘SB|n9IJ]E(U ‘SO) 
-sondosoad Á soiispd ‘so|Bdi9ionai sb) 
-0900 ‘SOlJBdgj ‘SO)U9IUlBJB[|nUH ‘B9I) 

-SlpBJSg B| BJEd SB)0djE9 Á SOOOIOBIOJ 
*8BlJ0)BJB[99p SB[0p09 Op Ü0I9BU1J0J 

‘60jag¡uiB)ü0Áv gp uojOBiaasdjdoj E| 

gp Bqooj B| E)SBl| 00109 9S0p0l>8jB909 
onSis gnb sojEjoogiEd Á sopomiBjunÁy 

so) B tidioiiJBd ‘gqianooi sbiusiio sb| 
E OOb ÜOI]SO8 E| E EÜOIOE|OJ os OJOBOO 

09 Oün8|B OI01JU9BS 10 oipota OpOBOSBO 

-89 00 ‘opiogjooi BI] SBI.1BA Op OOl) 800 ¡ 
-oioagsip sb| b jgptiodsojjoo o).i6d ns 
jod opoBosop *sa|vtlioiuntu soooiosjod 

-joq sb[ 0ES9IABJ1E gnb jod sopopisoo 

-90 SE] ep Epiou9A009 ‘eioüoSv e1s3

•¡o6j,dq—o’f osid ‘oj opD0J9[y 
‘vmiltllM 0XV11IIÍ3 3fl SOI3093U 30 VI9M9V

avaiAiiov vi

sopunuy


